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TI!IBUHAL CONTEt«:!OSO 
El.ECTO<Mt.. DEl. ECUADOP: 

Decfaratoria de Período Contencioso Electoral para la "Consulta Popular pura la 
creaáón del cantán Borb_6n en la provincia de Esmero/das" 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 217 de !a Constitucíón de la República del Ecuador dispone que: "La 
Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos po/fticos que se expresan a 

través del sufragio, asl como 1os referentes a la otyanización poUtica de la 
ciudadaníac La Función 6lectoral estará conformada por el Consejo Nacional 
Electoral y-el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos. órganos tendrán sede en Quito, 

jul"isdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y organizativa, y 
personalidt¡d jttrídim propia. Se ·regirán por principios de autonomfa, independencia, 
publicidad, t.ranspo1·encia, equidad, interwltw·a!idad, paridad de género, celel'idad y 
.probidad"; 

Que, el artículo 61 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador en 

concordancia con el artículo 2 numeml 4 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de !a Democracia, 
reconocen el derecho de las ecuatorianas y ecuatorianos a ser consultados; 

Que, el artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador determina que las 

funciones del Tribunal Contencioso Electoral son las de conocer y resolver los 
recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los 
organismos desconcentrados; sancionar por incumplimiento de. las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de 
normas electorales; siendo sus fallos y resoluciones de última instancia e 
inmediato cumplimiento, además las de dictar las resoluciones necesarias para su 
funcionamiento y organización; 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, ·Código de la Democracia, establece que: "Los ór,qonos de la 
Función Electoral tiene~! competencía privativa, en sus respectivos ámf.¡itas, para 
resolver todo Jo concerniente a fa aplícación de esta ley; los reclamos, objeciones, 
impugnaciones, correcciones y recursos, que interpongan los stljetos políticos a traves 
de sus representantes legales, apoderados o mandatarios especiales, según el caso, y 
los candilfatos y candidatas, observando el d_ebido ptoceso administrativo y 
jurisdiccional electoral; y, a la aplicación de fas sanciones previstas en esta ley''; 

Que, el articulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Po!iticas de la 
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República del Ecuador, Código de la DemOcracia, determina las funciones del 
Tribunal Contencioso Electoral, entre otras la de administrar justicia como 
instancia final en materia electoral y expedir fallos; 

Que, el inciso primero del artículo 72 de la Ley ibídem, determina: "En el ejercicio de la 
facuftad reglamentaria y en los procesos contencioso electorales sometidos al 
juzgamiento del Tribunal Contencioso Electoral- se ·observarán los principios de­

transparencia, publicidad, equidad, celeridad, economía procesal, inmediación, 
suplencia, simplificación, oralidad, impedimento de falseamiento de la voluntad 
popular, determinando, certeza electoral, conservación, preclusión, pro elector, 
unidad de las elecciones, presunción de validez de elecciones y las garantías del 
debido proceso. En los procesos contencioso electorales e( anuncio, práctica y 
valoración de pruebas garantizará la inmediación judicial, oportunidad, pertinencia, 
contrastación y contradicción. El Tribunal Contencioso Electoral reglamentará la 
práctica de la pmeba documental, testimonial y pericial. En el trámite del rec!Irso 
subjetivo contencioso electoral, excepto en los casos prevístos en los 
numerales 12, 13 y 15 del artículo 269 de ·la presente Ley y el recurso. excepcional de 

revisión, habrá una sol.a instancia ante el pleno del Tribunal Contencioso Electoral; 
mediánte sorteo se seleccionará al juez su'stanciador. En los casos de doble instanciá, 
la primera estará a cargo del juez seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el 
recurso de ·apelación ante el pleno del Tribunal, en cuyo caso, la selección del juez 
sustanciador se efectuará por sorteo. [ .. .)"; 

Que, la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala: "Los órganos 
de la Función Electoral estarán exentos de las limitaciones y autorizaciones previstas 

en el articulo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público, durante el período electoral, 
que será declarado por el Consejo Nacional Electoral. (. .. )"; 

Que, la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código d_e la Democracia, determina que: "El 
Periodo Electoral es el ciclo electoral que integra todas las actividades y operaciones 
que se desarroll_an, de manera ordenada, durante Wl lapso de tiempo dentro de las 
etapas pre electoral, electoral propiamente dicha y post electOral. Los órganos 
electorales, en el ámbito de sus competencias, aprobarán el inicio del periodo 
electoral y periOdo contencioso electoral en consideración a la fecha de la 

elección y a la prohibición de realizar reformas legales en materia electoral 
que entren en vigencia durante el uña anterior .a la celebración de las 

elecciones. Este periodo _finaliza en sede a.dministrativa electoral -ca~ el 
pronunciamiento que·realice sobre la presentación de·cuentas de campaña por 
parte de las organizaciones políticas que participaron en el proceso electoral. 
En el caso del Tribunal Contendoso Electoral el momento en que se resuelvan 
.todos los recursos, acciones y denuncias que provengan del proceso electoral 
precedente respecto a la presentadón y juzgamien.to de cUent(Js de campaña e 
infracciones electorales. La etapa pre electoral incluye, entre otros, la aprobación 
de planes op'erativos, presupuesto ordinario y electoral, actualización y cierre del 
registro electoral e inscripción de organizaciones políticas. La etapa electoral inicía 
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con la convacatoríu a elecciones por parte del Consejo Nacional E:.'lectoral y se 

c.\tfende hclst,l{a {eclw de posesión de las autoridades electas, La etapa post electoral 
comprende todas las activid[ldes posteriores a la posesión de autoridades incluyendo 
el informe de incumplímienttJ presentl:fción de las cuentas de campaña electoral 
hasta fa finalización del periodo electoral que IW podrá superar el año fiscal 
correspondtente"; 

Que, el inciso primero del articulo 32 del Reglamento de Trámites del Tribunal 
Contencioso Electoral define al período contencioso electoml como: "Es el lapso en 

el que se tramitcm y resvefven las acciones, denuncias, recursos, e incidentes de 

carácter contencioso electoral hacíendo relación con las etapas y fases de un proceso 
electoral, del cual se originen afectaciones e¡ los derechos de participación de los 

ciudadanos, candidatos, organizaciones y alianzas polfticos, El Tribunal ConLendoso 
Electoral medíante resolución declorará el /nido del período contencioso electoral 
una vez aprobados los planes operativos por e( óryano admínisrratívo electoral, este 
perlado incluir6 fa etapa post electoral que comprende todas las_ actividades 
posteriores a la posesión de autoridades y la presentación de informes de t:uentas de 
campaña electoral hasta laftnalizoción del periodo electoral que no podrá supemr el 
año fiscal correspondiente al de la elt!cdón Los ¡·ecursos subjetivos contencioso 

electorales .se resolvcrár¡ en el plazo de quince dius contados c1 partir del dia siguiente 
al de /a fecha de admisión a tnimite que deberá realizarse en el plazo mriximo de dos 
dias de receptado el expediente completo. Las acciones de queja, las infracciones 
electorales y las causas te/ativas a !os c_onjlictos internos de los organizaciones 
políticas, se resolverán en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la admisión a trámite, excepto cuando se tmte de casos propios del 
proceso electoral, que se resofverdn en el plazo máximo de treinta días. El periodo 

contencioso electoral entraró eu vigencia clesde su publícación en el Registro Oficial"; 

Que, el artículo 33 del Reglamento ibídem dispone que: "Los plazos en el periodo 

contencioso electoral se tontanin desde el día siguiente en que se hizo la última 
citttcián o notificncíón, y correrán hasta la media noche del último día. Fuera del 
período contencioso electoml, los escritos se recibirán en la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral, en días y horas laborables, Sin embargo, los escritos 
presentados y actuacim_¡es jurisdiccionales realizadas fuera del horario laboral serán 
válidos. En los consultas sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento de 
las r·emociones de fas autoridades de los yobienws autónomos desr.:entrafi-zados, el 
trámite se ejecutord aterufiendo los términos previstos en la ley de la materia, 
siempre en d(as hábíles"; 

Que, el Pleno del Consejo Nacíonal mediante resolución PLE-CNE-4-25-9-2025-R, 
dispuso: ''Articulo 1.· Aprobar a partir del 25 de septiembre de 2025. el inicio del 

periodo electoral, que integra todas las actividades y operaCiones que se desarrollan 
de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, electoral propiamente dicha, 
y post electoral para la "Consulta Popular para la creación del cantón Barbón en la 
provincia de Esmeraldas': conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica 
Bfectoral y de Oryanizociones Po/fticas de fu Rep!Íhlica del Ecuador, Código de la 
Democracia. ;. .. ¡ Artículo 2.- Declarar el illicio del [woceso electoral para la 
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"Consulta Popular para la creación del cantón Borbón en la provincia de 
Esmeraldas': a partir del25 septiembre de 2025. (. .. )"; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar el inicio del período contencioso electoral para la "Consulta Popular 

para la creación del cantón Borbón en la provincia de Esmeraldas", desde la fecha de la 
aprobación de la presente resolución hasta el 31 de diciembre de 2026; a fin de sustanciar 
y resolver todos los recursos, acciones, denuncias e inci.dentes que provengan del referido 
proceso electoral. 

Articulo 2.- Disponer al Secretario General, que notifique la presente resolución a los 

representantes de las funciones del Estado, a la Corte Constitucional del Ecuador, a la 
Defensoría Pública, al Ministerio de Economía y Finanzas, al Ministerio del Trabajo, al 

Registro Civil, al Consejo Nacional Electoral; y, a las autoridades y servidores del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y será publicada en el portal web institucional 

www.tce.gob.ec. 

Dada y aprobada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en la Sesión 

Extraordinaria Administrativa No. 217-2025-PLE-TCE, en fon a virtual, a través del uso 
de herramientas telemáticas, a los 

veinticinco.- Lo certifico.-

TCE - SECRETARfA GENERAL 

septiembre de dos mil 
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